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Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, 
establece que “Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 
corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora”.

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que “el acto 
de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”.

OCTAvO.- Con fecha 2 de junio de 2017 se aprueba por el Consejo de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (ACG 352) la propuesta de la Consejería de Bienestar Social 
de aprobación y autorización del presente convenio de colaboración, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 16.1. 8) del Reglamento del Gobierno y de la Administración (BOMe 
Extraord. n.º 2, de 30 de enero de 2017).

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se 
regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS

pRIMERA.- ObjETO y ENTIDAD bENEFICIARIA.

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en 
los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas 
consistente en los Anexos al presente Convenio de Colaboración, estableciendo las 
obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas 
por dicha Entidad. 

SEGUNDA.- CUANTíA DE LA SUbvENCIÓN y CRÉDITO pRESUpUESTARIO.

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria  
05 23106 48900 del presente ejercicio 2017, aportará la cantidad de TREINTA MIL 
QUINIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (30.500,00 €) para la realización del 
programa y actuaciones que figuran en el Anexo.

TERCERA.- SUbCONTRATACIÓN.

Atendiendo al Art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por la naturaleza de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a 
cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por 
escrito y se cumplan los demás requisitos que se establecen en el Art. 29 de la Ley General 
de Subvenciones. A tal efecto deberá cumplimentarse el Anexo B adjunto al presente 
convenio.

CUARTA.- pLAzO y FORMA DE pAGO.

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la Asociación FEAFES 
- MELILLA, con CIF n.º G-52006871 el 50% de la totalidad de la cantidad prevista en la 
cláusula segunda. 


